
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Noviembre nueve (9) del 2020, en la fecha paso el presente proceso al 
despacho informándole que el señor demandado contesto por intermedio de apoderado 
judicial. Sírvase a proveer. 

 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 
 

 
 
 
 

     Riohacha, La Guajira Noviembre nueve (9) del 2020. 
 

 
DECLARACION, EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE UNION MARITAL DE 

HECHO. 

Demandante:             DESIRE CABRERA ORTEGA 

Demandado:              TITO ENRIQUE BOHORQUEZ HUERTAS. 

Radicado:                  44-001-31-10-001-2018-00463-00 

Asunto:                       Reconocimiento de personería. 
 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede y considerando que la parte demandada vía 
correo electrónico, el día veintitrés (23) de Octubre del 2020, solicito copia del auto 
admisorio de la demanda y el traslado de la misma; aunado a ello se allego se 
presentó la contestación a los hechos y pretensiones por intermedio de apoderado 
judicial, el despacho dispone: 

 

- Téngase por notificado el señor TITO ENRIQUE  BOHORQUEZ HUERTAS, por 
conducta concluyente, de acuerdo al artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

-Reconocer personería jurídica, al Doctor YAIR SOLANO MENDOZA, para actuar 
en el presente proceso como apoderado judicial del señor TITO BOHORQUEZ 
HUERTAS, dentro de los términos y efectos del poder a el conferido. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 



 


